
•' REPUBLICA DE EL SALVADOR, C.A. 
MINISTERIO DE LA DEFENSA NACIONAL 

CONTRATO DE SUMINISTRO 
Licitación Abierta DR-CAFTA LA/026/2019/MDN, denominado SUMINISTRO DE EQUIPOS, ACCESORIOS Y SERVICIO DE CAPACITACIÓN 

DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE SANIDAD MILITAR, INTEGRADO A LA RED DE DATOS DEL SICOMFA, 
Resolución No. 19-ADJ-2019. 

1 

No. 03-BC-2019 

Nosotros, RAÚL ERNESTO MELARA MORÁN, mayor de edad, Abogado y Notario, 

actuando en nombre y 

representación del Estado y Gobierno de El Salvador, específicamente del Ministerio 

de la Defensa Nacional, con Número de Identificación Tributaria 

, en carácter de Fiscal General de la 

República y que en el transcurso de este instrumento me denominaré "EL 

CONTRATANTE" y JUAN RAMÓN MOLINA HERNÁNDEZ, mayor de edad, 

actuando en calidad de Director Propietario de la Junta Directiva y por tanto 

Representante Legal de DPG, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, la 

cual puede abreviarse DPG, S.A. DE C.V., de este domicilio, con Número de 

que en lo sucesivo del presente instrumento me 

denominaré el "CONTRATISTA", y en las calidades antes expresadas 

MANIFESTAMOS: Que hemos acordado otorgar y en efecto otorgamos el presente 

contrato proveniente del proceso de Licitación Abierta DR-CAFTA LA/026/2019/MDN 

denominado "SUMINISTRO DE EQUIPOS, ACCESORIOS Y SERVICIO DE 

CAPACITACIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE SANIDAD MILITAR, INTEGRADO 

A LA RED DE DATOS DEL SICOMFA", de conformidad a la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública, que en adelante se denominará 

LACAP, su Reglamento que en adelante se denominará RELACAP y Tratado de 

Libre Comercio entre República Dominicana-Centro América y Estados Unidos de 
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América, y a las cláusulas que se detallan a continuación: 1) OBJETO DEL 

CONTRATO: EL CONTRATISTA se compromete a suministrar lo siguiente: 

ITEM DESCRIPCIÓN 
DE BIEN ESPECIFICACIONES 

Marca HP, modelo HP Prodesk 400 G5 SFF, 88
. 

Generación lntel Core i5-8500 (3.0 Ghz. Hasta 4.1 
Ghz. con frecuencia Turbo, 9MB Caché 6 Núcleos, 
6 hilos). 
- Memoria RAM de 8 GB. 
-Unidad de DVD-RW. 
- Disco duro de 1 TB. 
- Monitor LCD 19.5" HP V203P 19.5-lnch LEO 
Backlit. 
-Teclado con conector USB, en español. 
- Mouse óptico con conector USB. 

Computad?r.as - Tarjeta de Red RJ45 LAN 1 0/1 00/1 000. 
para las c.linicas- Un PCie 3.0 x 16· 2 PCie 3.0 x 1 
en Unidades . ' . 

. 1.t - Case t1po SFF (Factor de Forma Reducida) 
m1 1 ares. T (3) _ . 

- res anos de garant1a. 
- Sistema Operativo Windows 1 O Pro. 64 Bits en 
español. 
-Licencia de Office Pro Plus 2019, OLP NL-Gov. 
- Rango de temperatura operando de 50 a 95° F, 
rango de humedad operativo de 10 a 90% de HR. 
-Para operar en ciclos 7/24. 
- UPS marca ORBITEC de 750 VA modelo TC-
7508, con Dos (2) años de garantfa, ocho tomas (4 
baterfa y regulación + 4 supresor). Voltaje de 
entrada 11 O V AC. 
Marca TP-LINK, TARJETA RED PCI-E TG-3468 
1000MBPS GIGABIT LOW PROFILE 

5 Tarjetas de Red -Para Cat 6 UTP. 

6 

8 

-Con velocidad 10/100/1000 Mbps. 
- PCI Express 
Nexxt 12U Fixed SKD Wali-Mnt 
- Gabinetes, cerrado para empotrar en pared, de 

Gabinete de puerta metálica o de vidrio, con su respectiva llave 

e . . . de acceso. 
omunicaclon . 

12
u -Altura en Unidades Rack de 12U. 

Patch Panel 

- Incluye Anclas, Pernos y arandelas para 
instalación de Gabinetes en pared. 
- Sistema de extractor de calor y/o ventilación. 
Marca lntellinet- Cat6 Patch Panel (520959) 
- Un Patch Panel de 24 puertos RJ45 cat6. 
- Para instalar en Gabinete 

Marca ORBITEC 750VA, modelo TC-7508. 
-Voltaje de Salida: 750 VA o superior. 

10 UPS -Voltaje de Entrada: 11 O V AC. 
- Ocho Tomas (4 Baterfa y regulación + cuatro 
supresor) 

UNIDAD 
DE CANT PRECIO TOTAL 

MEDIDA UNIT. 

UNIDAD 38 $1,394.76 $53,000.88 

UNIDAD 10 $ 13.37 $ 133.70 

UNIDAD 18 $ 133.11 $ 2,395.98 

UNIDAD 18 $ 44.25 $ 796.50 

UNIDAD 18 $ 33.17 $ 597.06 
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-
DESCRIPCIÓN 

UNIDAD 
PRECIO ITEM 

DE BIEN 
ESPECIFICACIONES DE CANT 

UNIT. 
TOTAL 

MEDIDA 

Botas para 
BOOTS para RJ-45 

19 
Conector RJ45 

Bota plástica protectora para conector RJ45 UNIDAD 150 $ 0.12 $ 18.00 
macho. 

Cable UTP 
Marca NEXXT CABLE CAT.6 AZUL DE 1000 FT. 
- Para interior. 

20 Cat.6 para 
-Tipo UTP. 

CAJA 4 $ 125.03 $ 500.12 
interiores 

- Categoría 6. 

Cable UTP cat6 
Marca NEXXT F/UTP Outdoor Cable 4 p. 

21 
para intemperie 

-Tipo UTP. CAJA 3 $ 187.40 $ 562.20 
-Categoría 6. 

OC-ADSS-24C, 

Cable Fibra 
- Tipo Mono modo 

22 Óptica Mono 
- De 6 hilos (3 pares) 

METROS 500 $ 2.34 $ 1,170.00 
Modo de 6 hilo 

- Para intemperie 
- Con cable guía de sujeción 
- Tipo OM3 para 1OGB de velocidad 

Panel de 6 hilos 
Panel de 6 hilos SC-SC -RIC-F-BLNK-01 

30 
SC-SC 

- Para montaje de acopladores en ODF. UNIDAD 4 $ 8.01 $ 32.04 
- Multimodo de 62.5 nm 

TOTAL $59,206.48 

El CONTRATANTE, podrá variar las cantidades del objeto contratado en 

dependencia de las necesidades y disponibilidad financiera para este objeto, EL 

CONTRATISTA garantiza que entregará los suministros antes descritos de la misma 

calidad que los ofertados, o en su defecto de mayor calidad y mejores 

especificaciones a las originalmente contratadas y se compromete a realizar el 

reemplazo de aquellos bienes que resulten defectuosos, sin costo alguno para el 

Ministerio de la Defensa Nacional, en un tiempo no mayor a treinta días calendario, 

conforme a lo establecido en la Cláusula IV, después de haber sido notificado por 

escrito. 11) DOCUMENTOS CONTRACTUALES: Forman parte integral del contrato 

los siguientes documentos: Requerimiento de compra, Bases de la Licitación Abierta 

DR-CAFTA LA/026/2019/MDN, Adenda número uno de fecha doce de abril de dos 

mil diecinueve, Adenda número dos de fecha veinticinco de abril de dos mil 

diecinueve, Recomendación de la CEO, Resolución de Adjudicación No. 19-ADJ-

2019, Ofertas, Orden de Pedido, Resoluciones modificativas, Garantía de 

Cumplimiento de Contrato, Garantía de Buena Calidad, Aclaraciones, Consultas y 

otros documentos que emanaren del presente contrato, los cuales son 
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complementarios entre sí y serán interpretados en forma conjunta. 111) FUENTE DE 

LOS RECURSOS, PRECIO Y FORMA DE PAGO: Las obligaciones emanadas del 

presente instrumento serán cubiertas con cargo a Fondos GOES, presupuesto 

Ordinario de esta Cartera de Estado, año 2019, para lo cual se ha verificado la 

correspondiente asignación presupuestaria . El contratante se compromete a cancelar 

al contratista la cantidad de CINCUENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS SEIS 

DÓLARES CON CUARENTA Y OCHO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA ($59,206.48), incluyendo el Impuesto a la Transferencia de 

Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios 

CONTRATANTE a través del 

Ministerio de la Defensa Nacional, por medio de cheque, 

transferencia bancaria o carta de crédito, a más tardar sesenta (60) días calendario, 

después de entregar a la Dirección Financiera Institucional la documentación 

siguiente: 1) Las facturas duplicado cliente de consumidor final , dichas facturas 

deben ser elaboradas a nombre del Ministerio de la Defensa Nacional, especificando 

el número de contrato, Orden de Pedido, y NIT del Ministerio de la Defensa Nacional, 

, el nombre de la persona que recibe el suministro. 2) Acta de 

recepción del mismo, la cual deberá de contener: nombre completo , número de DUI y 

firma de la persona que entrega por parte del contratista, nombre completo, número 

de DUI, cargo y firma de la persona que recibe y sello de la Unidad o Dependencia 

Militar que recibe. 3) Orden de Pedido Original. Conforme a lo establecido en el 

inciso tercero del artículo 162 del Código Tributario y Resolución No. 12301-NEX-

2165-2007, de fecha tres de diciembre de dos mil siete emitida por el Ministerio de 

Hacienda, el CONTRATANTE ha sido designado agente de retención del Impuesto a 

la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, por lo que 

retendrá en concepto de anticipo de dicho impuesto, el uno por ciento sobre el precio 

del objeto de este contrato. Asimismo, si a las órdenes de pedido se les aplica la 

retención del 1% antes mencionado, será necesario que el contratista detalle dicha 

retención en la factura de consumidor final que emita. Para efectos de pago, el 

CONTRA TI STA deberá presentar a la Dirección Financiera Institucional del Ministerio 
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de la Defensa Nacional un Número de cuenta Bancaria. IV) PLAZO, LUGAR DE 

ENTREGA DEL SUMINISTRO Y VIGENCIA DEL CONTRATO: a.- PLAZO: EL 

CONTRATISTA entregará los bienes contratados, en un plazo no mayor de 

treinta días calendario, contados a partir de la fecha en que reciba del Ministerio 

de la Defensa Nacional la fotocopia del contrato debidamente legalizado y la 

correspondiente orden de pedido emitida por la Dirección de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional. Para el caso que el contratista necesite carta de 

compromiso por parte del fabricante, como requisito legal para entregar equipo de 

informática, el plazo de entrega para el suministro, será de sesenta días 

calendario, contados a partir de la fecha en que reciba del Ministerio de la 

Defensa Nacional la fotocopia del contrato debidamente legalizado y la 

correspondiente orden de pedido emitida por la Dirección de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional. b.- LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO: EL 

CONTRA TI STA entregará los suministros en las instalaciones del Comando de 

Sanidad Militar, ubicado en Boulevard Roosevelt y Calle Hospital Nacional del 

Cáncer, San Salvador, en horario de 0800 a 1500 horas de lunes a viernes, 

previa coordinación con la Unidad de Informática del Sistema de Gestión de 

Sanidad Militar. c.- VIGENCIA DEL CONTRATO: La vigencia del contrato será a 

partir de la fecha de formalización del contrato, hasta el treinta y uno de diciembre 

de dos mil diecinueve. V) GARANTÍAS: Para garantizar el cumplimiento de las 

obligaciones derivadas del presente contrato EL CONTRATISTA otorgará a favor 

del Estado y Gobierno de El Salvador en el Ramo de la Defensa Nacional, las 

garantías siguientes: a) Garantía de Cumplimiento de Contrato, de conformidad 

al artículo treinta y cinco de la LACAP, equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) 

del monto total del contrato, con una vigencia de DOCE MESES, contados a partir 

de la entrega de la copia del contrato debidamente legalizado y deberá 

entregarse en la Dirección de Adquisiciones y Contrataciones Institucional del 

Ministerio de la Defensa Nacional , original y 3 copias, dentro de los diez (1 O) 
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días hábiles, posteriores a que EL CONTRATISTA reciba del Ministerio de la 

Defensa Nacional, copia del contrato debidamente legalizado~ b) Garantía de 

Buena Calidad, de conformidad al artículo treinta y siete Bis de la LACAP 

equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) del monto total del Contrato, deberá ser 

presentada en la Dirección de Adquisiciones y Contrataciones Institucional del 

Ministerio de la Defensa Nacional, original y 3 copias, dentro de los diez (1 O) 

días hábiles posteriores a que EL CONTRA TI STA reciba el acta de recepción 

final, con una vigencia mínima de doce (12) meses, contados a partir de la fecha 

del acta de recepción definitiva del objeto del contrato; servirá para garantizar la 

calidad del suministro realizado y una vez presentada la Garantía de Buena 

Calidad, se podrá solicitar al Director de la OACI, la devolución de la Garantía de 

Cumplimiento de Contrato, siempre que la vigencia de dicha garantía haya 

finalizado. VI) ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO: El seguimiento al 

cumplimiento de las obligaciones contractuales estará a cargo del Administrador 

de Contrato, señor del 

Batallón de Sanidad Militar, nombrado según Acuerdo Número un mil noventa y 

uno, de fecha treinta de abril de dos mil diecinueve, teniendo como atribuciones 

las establecidas en los artículos ochenta y dos Bis, ciento veintidós de la LACAP, 

cuarenta y dos inciso tercero, setenta y cuatro, setenta y cinco inciso segundo, 

setenta y siete, ochenta y ochenta y uno del RELACAP, y otras establecidas en el 

presente contrato. El Administrador del Contrato hará los reclamos al contratista 

por vicios o deficiencias en el tiempo establecido en el artículo ciento veintidós de 

la LACAP. En caso de que el Administrador de Contrato sea trasladado o 

encomendado a misión oficial, que no le permita continuar con dicha 

administración, tomará su responsabilidad quien le reciba, debiendo nombrarse 

por un nuevo acuerdo. VIl) ACTA DE RECEPCIÓN: Corresponderá al 

Administrador del Contrato en coordinación con el contratista, la elaboración y 

firma de las actas de recepción definitivas, parciales, provisionales, según 

corresponda, las cuales contendrán como mínimo lo que establece el artículo 
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setenta y siete del RE LA CAP. VIII) MODIFICACIONES, PRÓRROGAS Y 

PROHIBICIONES: El "Contratante" podrá modificar el Contrato en ejecución, de 

común acuerdo entre las partes, respecto del objeto, monto y plazo del mismo, 

siguiendo el procedimiento establecido en la LA CAP. Para ello, el "Contratante" 

autorizará la Modificativa mediante resolución razonada; y la correspondiente 

Modificativa que se genere será firmada por el Fiscal General de la República y por 

"El Contratista" debiendo estar conforme a las condiciones establecidas en el artículo 

ochenta y tres A de la LACAP y artículo veintitrés literal "k" del RELACAP. Si en 

cualquier momento durante la ejecución del Contrato "El Contratista" encontrase 

impedimentos para las entregas del suministro, notificará con prontitud y por escrito 

al "Contratante", e indicará la naturaleza de la demora, sus causas y su posible 

duración, tan pronto como sea posible. Después de recibir la notificación el 

"Contratante" evaluará la situación y podrá prorrogar el plazo de las entregas. En 

este caso, la prórroga del plazo se hará mediante Modificación al Contrato, la cual 

será autorizada por el "Contratante" mediante resolución razonada; y la Modificativa 

será firmada por el Fiscal General de la República y "El Contratista", de conformidad 

a lo establecido en los artículos ochenta y seis y noventa y dos inciso segundo de la 

LACAP, así como los artículos setenta y seis y ochenta y tres del RELACAP. Por otra 

parte, el contrato podrá prorrogarse una sola vez, por un período igual o menor al 

pactado inicialmente, para lo cual deberá seguirse lo establecido en el artículo 

ochenta y tres de la LACAP, así como el artículo setenta y cinco del RELACAP; dicha 

prórroga será autorizada mediante resolución razonada por el "Contratante" y la 

prórroga del contrato será firmada por . el Fiscal General de la República y "El 

Contratista". Respecto a las prohibiciones, se estará a lo dispuesto en el artículo 

ochenta y tres B de la LACAP. IX) CESIÓN: Salvo autorización expresa del Ministerio 

de la Defensa Nacional, EL CONTRATISTA no podrá transferir o ceder a ningún 

título, los derechos y obligaciones que emanan del presente contrato. La 

transferencia o cesión efectuada sin la autorización antes referida dará lugar a la 

caducidad del contrato, procediéndose además a hacer efectiva la garantía de 

cumplimiento de contrato. X) SANCIONES: En caso de incumplimiento EL 
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CONTRATISTA expresamente se somete a las sanciones que emanaren de la 

LACAP ya sea imposición de multa por mora, inhabilitación, extinción, las que serán 

impuestas siguiendo el debido proceso por el contratante, a cuya competencia se 

somete para efectos de su imposición. XI) CAUSALES DE EXTINCIÓN 

CONTRACTUAL: El presente contrato podrá extinguirse por las causales 

establecidas en el artículo noventa y tres de la LACAP. XII) TERMINACIÓN 

BILATERAL. Las partes contratantes podrán acordar la extinción de las obligaciones 

contractuales en cualquier momento, siempre y cuando no concurra otra causa de 

terminación imputable a EL CONTRATISTA y que por razones de interés público 

hagan innecesario o inconveniente la vigencia del contrato. XIII) SOLUCIÓN DE 

CONFLICTOS: En caso de conflicto ambas partes se someten a sede judicial 

señalando para tal efecto como domicilio especial la ciudad de San Salvador, a la 

competencia de cuyos tribunales se someten; en caso de embargo al 

CONTRATISTA, el contratante nombrará al depositario de los bienes que se le 

embargaren al CONTRATISTA, quien releva al contratante de la obligación de rendir 

fianza y cuentas, comprometiéndose EL CONTRATISTA a pagar los gastos 

ocasionados, inclusive los personales aunque no hubiere condenación en costas. 

XIV) INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO: El contratante se reserva la facultad de 

interpretar el presente contrato, de conformidad a la Constitución de la República, la 

LACAP, el RELACAP, demás legislación aplicable, y los Principios Generales del 

Derecho Administrativo y de la forma que más convenga a los intereses del 

Ministerio de la Defensa Nacional, con respecto a la prestación objeto del presente 

instrumento, pudiendo en tal caso girar las instrucciones por escrito que al respecto 

considere convenientes. EL CONTRATISTA expresamente acepta tal disposición y 

se obliga a dar estricto cumplimiento a las instrucciones que al respecto dicte el 

Ministerio de la Defensa Nacional. XV) PROHIBICIÓN AL TRABAJO INFANTIL Y 

PROTECCIÓN A LA PERSONA ADOLESCENTE TRABAJADORA: Si durante la 

ejecución del contrato se probare, por la Dirección General de Inspección de Trabajo 

del Ministerio de Trabajo y Protección Social, incumplimiento por parte del contratista 

a la normativa que prohíbe el trabajo infantil y de protección de la persona 

Versión Pública, Art. 30 LAIP 
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adolescente trabajadora, se deberá tramitar el procedimiento sancionatorio que 

dispone el artículo 160 de la LA CAP, para determinar el cometimiento o no durante la 

ejecución del contrato de la conducta tipificada como CAUSAL DE INHABILITACION 

en el artículo 158 romano V, literal b) de la LACAP, relativa a la invocación de hechos 

falsos para obtener la adjudicación de la contratación. Se entenderá por comprobado 

el incumplimiento a la normativa por parte de la Dirección General de Inspección de 

Trabajo, si durante el trámite de re-inspección se determina que hubo subsanación 

por haber cometido una infracción, o por el contrario y se remitiere a procedimiento 

sancionatorio, y en este último caso deberá finalizar el procedimiento para conocer la 

resolución final. XVI) MARCO LEGAL: El presente contrato queda sometido en todo a 

la LACAP, RELACAP, la Constitución de la República, y en forma subsidiaria a las 

Leyes de la República de El Salvador, aplicables a este contrato. XVII) 

NOTIFICACIONES Y COMUNICACIONES: "EL CONTRATANTE": Ministerio de la 

Defensa Nacional Kilómetro 5%, Carretera a Santa Tecla, Dirección de Adquisiciones 

y Contrataciones Institucional, Teléfono 2250-0100, extensión 1135 y "El 

CONTRATISTA": 33 Avenida Sur No. 922, entre Antigua Calle Ferrocarril y 

Boulevard Venezuela, Colonia Cucumacayán, San Salvador, Teléfono 2526-6500 y 

Fax 2526-6501. Todas las comunicaciones o notificaciones referentes a la ejecución 

de este contrato serán válidas solamente cuando sean hechas por escrito en las 

direcciones que las partes han señalado. En fe de lo cual suscribimos el presente 

contrato, en la · dad de San Salvador departamento de San Salvador, a los doce 
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VELÁSQUEZ, Notario, de este domicilio, comparece el señor RAÚL ERNESTO 

MELARA MORÁN, Abogado y Notario, del 

quien 

actúa en nombre y representación del Estado y Gobierno de El Salvador, 

específicamente del Ministerio de la Defensa Nacional, Institución con Número de 

Identificación Tributaria 

-; en carácter de Fiscal General de la República, personería que doy fe de 

ser legitima y suficiente por haber tenido a la vista el Decreto Legislativo Número 

Doscientos Veinte, emitido por la Asamblea Legislativa el día veintiuno de diciembre 

de dos mil dieciocho, publicado en el Diario Oficial Número Uno, Tomo Número 

Cuatrocientos Veintidós, de fecha tres de enero de dos mil diecinueve, mediante el 

cual la Asamblea Legislativa eligió en el cargo de Fiscal General de la República, al 

Abogado Raúl Ernesto Melara Morán, para el período de tres años, contados a partir 

del día seis de enero de dos mil diecinueve que concluyen el cinco de enero de dos 

mil veintidós y sobre la base de lo que disponen los artículos Ciento Noventa y Tres, 

Ordinal Quinto de la Constitución de la República; Dieciocho literal "i" de la Ley 

Orgánica de La Fiscalía General de la República; y Dieciocho, Inciso Cuarto de la 

Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, los cuales le 

conceden facultades para celebrar contratos como el presente y que en el transcurso 

de este instrumento se denominará "EL CONTRATANTE" y por otra parte el señor 

JUAN RAMÓN MOLINA HERNÁNDEZ, 

Ingeniero Industrial, 

persona a quien por el presente acto conozco e identifico por medio del 

Documento Único de Identidad Número 

, en calidad de Director Propietario de la Junta 

Directiva y por tanto Representante Legal de DPG, SOCIEDAD ANONIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, que se puede abreviar DPG, S.A. DE C.V., de este domicilio, 

con Número de Identificación Tributa · 

) 
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personería que doy fe de ser legítima y suficiente 

por haber tenido a la vista: a) Testimonio de Escritura Pública de Modificación al 

Pacto Social, otorgada en esta ciudad, a las dieciséis horas del día veintidós de junio 

de dos mil cuatro, ante los oficios notariales de Carlos Humberto Henríquez López, 

en la que consta que su denominación y naturaleza son como se han relacionado, 

que reúne en un solo instrumento todas las cláusulas de dicho pacto, 

constituyéndose en el único instrumento que regirá a dicha sociedad, a partir de la 

inscripción y que en su Cláusula Décima segunda, consta que la Administración de la 

sociedad estará confiada a una Junta Directiva, o a un Administrador Único 

Propietario y su respectivo Suplente, según lo decida la Junta General Ordinaria 

de Accionistas, quienes entre otros aspectos, duraran en sus funciones cinco 

años, inscrita en el Registro de Comercio al número diecisiete del Libro mil 

novecientos treinta y nueve, del Registro de Sociedades, con fecha cinco de julio 

de dos mil cuatro; b) Testimonio de Escritura Pública de Modificación al Pacto Social 

por cambio de domicilio, otorgada en esta ciudad, a las siete horas y treinta minutos 

del día veinte de julio del año dos mil nueve, ante los oficios notariales de Dorys 

Beatriz Coto Olivar, inscrita en el Registro de Comercio al número 

del Registro de Sociedades, con fecha 

veinticinco de agosto de dos mil nueve; e) Credencial de Elección de Director 

Propietario y Suplentes, extendida por la Secretaria de la Junta General Ordinaria de 

Accionistas, Ana Carolina del Socorro Alvergue Pastare de Melina, el día cinco del 

mes de marzo de dos mil diecinueve, en la cual consta que el Ingeniero Juan Ramón 

Malina Hernández, fue electo Administrador Único Propietario de la sociedad 

representada, por un período de CINCO años, contados a partir del día doce de abril 

del año dos mil diecinueve al doce de abril del año dos mil veinticuatro, inscrita en el 

Registro de Comercio al número 

Registro de Sociedades, con fecha once de marzo de dos mil diecinueve; que en lo 

sucesivo del presente instrumento se denominará el "CONTRATISTA" y ME DICEN: 

Que reconocen como suyas las firmas que calzan el anterior contrato de suministro y 

que se leen "Ilegible" e "Ilegible", respectivamente, suscrito en esta ciudad el día de 

Versión Pública, Art. 30 LAIP 
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hoy, así como las obligaciones que respaldan, según las cuales el Contratista 

suministrará al Contratante los productos referidos en la Cláusula Primera del 

anterior contrato cuyas características y especificaciones se han descrito 

detalladamente en el mismo y el CONTRATANTE pagará en concepto de precio por 

dicho suministro, la suma de CINCUENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS SEIS 

DÓLARES CON CUARENTA Y OCHO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, precio que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes 

Muebles y a la Prestación de Servicios y Contribución Especial para la Seguridad 

Ciudadana; dicho suministro será entregado de la forma siguiente: a.-PLAZO: EL 

CONTRATISTA entregará los bienes contratados en un período no mayor de treinta 

días calendario, contados a partir de la fecha en que reciba del Ministerio de la 

Defensa Nacional la fotocopia del contrato debidamente legalizado y la 

correspondiente orden de pedido emitida por la Dirección de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional. Para el caso que el contratista necesite carta de 

compromiso por parte del fabricante, como requisito legal para entregar equipo de 

informática, el plazo de entrega para el suministro, será de sesenta días calendario, 

contados a partir de la fecha en que reciba del Ministerio de la Defensa Nacional la 

fotocopia del contrato debidamente legalizado y la correspondiente orden de pedido 

emitida por la Dirección de Adquisiciones y Contrataciones Institucional. b.- LUGAR 

DE ENTREGA DEL SUMINISTRO: EL CONTRATISTA entregará los suministros en 

las instalaciones del Comando de Sanidad Militar, ubicado en Boulevard Roosevelt y 

Calle Hospital Nacional del Cáncer, San Salvador, en horario de ocho a quince horas 

de lunes a viernes, previa coordinación con la Unidad de Informática del Sistema de 

Gestión de Sanidad Militar. c.- VIGENCIA DEL CONTRATO: La vigencia del contrato 

será a partir de la fecha de formalización del contrato, hasta el treinta y uno de 

diciembre de dos mil diecinueve. Reconociendo asimismo todas y cada una de las 

demás cláusulas, condiciones, obligaciones, causales de terminación, sometimientos 

y otros que dicho contrato posee. Hago constar que tuve a la vista los documentos 

que acreditan que el contratista no tiene impedimentos, incapacidades o 

inhabilidades para ofertar o contratar. Son auténticas las firmas relacionadas, por 

Versión Pública, Art. 30 LAIP 
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haber sido puestas ante mi presencia por los comparecientes, a quienes impuse de 

los efectos legales de la presente acta Notarial que consta de tres hojas útiles que 

comienzan al pie del documento que se autentica, y leída que les hube íntegramente 

lo escrito en un sólo acto, manifestaron su conformidad, ratificaron el contenido y 

· juntos firmamos. DOY FE. -

JUA~ N~~' :E~~LEGALDE 
DPG, S. A. DE C.V. 

Versión Pública, Art. 30 LAIP 
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Imnrimir 
Imnrimir nara LAIP 

GOBIERNO DE EL SALVADOR 

Ramo de la Defensa Nacional UNIDAD DE ADQUISICIONES 
1---------------+-------Y- C_O_N_T_R-AT_A_C-IO_ N_E_S_ I_N_S_TI_T_U-CI_O_N_A_L-------1 PREVISION 

NO:null 

11 

UACI del Ministerio de Defensa 

ORDEN DE PEDIDO 

Lugar y Fecha: 1 Km 5 112, carretera a Santa Tecla, 19 de Agosto del 2019 1 No.Orden:2152/2019 

CANTIDAD 

4 

500 

18 

4 

150 

3 

10 

-

RAZON SOCIAL DEL SU MINISTRANTE 

D P G, S. A. DE C. V. 

1-~~~.;;;..~D ESC Rl P C ION 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

Caja 

Metro 

Unidad 

Unidad 

Unidad 

Caja 

Unidad 

-

CABLE UTP CAT.6 PARA INTERIORES, VER ESPECIFICACIONES TECNICAS 
AL REVERSO DE LA PRESENTE ODP .(54115) 
CABLE FIBRA OPTICA MONO MODO DE 6 HILO, VER ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS AL REVERSO DE LA PRESENTE ODP (54115) 
PATCH PANEL, VER ESPECIFICACIONES TECNICAS AL REVERSO DE LA 
PRESENTE ODP (54115) 
PANEL DE 6 HILOS SC-SC VER ESPECIFICACIONES TECNICAS AL 
REVERSO DE LA PRESENTE ODP (54115) 
BOTAS PARA CONECTOR RJ45 VER ESPECIFICACIONES TECNICAS AL 
REVERSO DE LA PRESENTE ODP(54107) 
CABLE UTP CAT6 PARA INTEMPERIE VER ESPECIFICACIONES TECNICAS 
!AL REVERSO DE LA PRESENTE ODP(54115) 
[TARJETAS DE RED, VER ESPECIFICACIONES TECNICAS AL REVERSO DE 
LA PRESENTE ODP (54115) 

TOTAL .................. ..... . 

SON: tres mil doscientos doce 56/100 dolares 

NIT 

~-
PRECIO VALOR 

UNITARIO TOTAL 

$125.03 $500.12 

$2.34 $1,170.00 

$44.25 $796.50 

$8.01 $32.04 

$0.12 $18.00 

$187.40 $562.20 

$13.37 $133.70 

- $3,212.56 

OBSERVACIONES: CONT. No.03-BC-2019,POR $59,206.48 SUMINISTRO DE EQUI. ACCESORIOS Y SERVICIO DE CAPACITACIÓN DEL 
SISTEMA DE GESTIÓN DE SANIDAD MILITAR, INTEGRADO A LA RED SICOMFA PAGO PRESENTAR EN DFI 4 DfAS HÁB. ANTES DE 
FINALIZAR~~V-~¿~1 1NDICANDO N° ODP Y ACTA DE RECEPCIÓN. O FACTURAR CON FECHA DEL 1ER. DfA HÁBIL DEL SIG. 
MES, NIT VIGENCIA Pi TRÁMITE PAGO: 60 DfAS A PARTIR QUE RECIBE LA PRESENTE. PLAZO ENTREGA: SEGÚN 
CLÁUSULA . 

LlJGAR DE ENTREGA:U9P/MDN COORDINAR CON EL ADMINISTRADOR DE CONTRATO 
DEL BATALLON DE SANIDAD MILITAR, A SER ENTREGADO EN LAS INSTALACIONES DEL COMANDO DE SANIDAD MILITAR. 

-
1 1 

1 ~ 
7B .-;~,.;, 11M 
~V~ ~~ 

Reg: 78077-4 

www.mh.gob .sv/compras/login 

Jll!.: 0614-090294-106-0 c3-0 - ¿[ .-.;2-0jJI1· PBX. 2526~500 

1-éor-r.Á o ' /~ o '-7 ;2 1/1 

Versión Pública, Art. 30 LAIP 
Se han suprimido datos personales.



ANEXO A LA ORDEN DE PEDIDO 2152 DE FECHA 19AG0019, CORRESPONDIENTE AL 
CONTRATO No. 03-BC-2019 RELATIVO A LA LICITACIÓN ABIERTA DR-CAFTA 
LA/026/2019/MDN DENOMINADO "SUMINISTRO DE EQUIPOS, ACCESORIOS Y 
SERVICIO DE CAPACITACIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE SANIDAD MILITAR, 
INTEGRADO A LA RED DE DATOS DEL SICOMFA" . . ,. 

DESCRIPCIÓN UNIDAD PRECIO 
ÍTEM ESPECIFICACIONES DE CANT TOTAL 

DE BIEN 
MEDIDA 

UNIT. 

Marca TP-LINK, TARJETA RED PCI-E TG-3468 
1000MBPS GIGABIT LOW PROFILE 

5 Tarjetas de Red - Para Cat 6 UTP. UNIDAD 10 $ 13.37 $ 133.70 
- Con velocidad 10/100/1000 Mbps. 
- PCI Express 

Marca lntellinet- Cat6 Patch Panel (520959) 
8 Patch Panel - Un Patch Panel de 24 puertos RJ45 cat6. UNIDAD 18 $ 44.25 $ 796.50 

-Para instalar en Gabinete 

Botas para 
BOOTS para RJ-45 

19 
Conector RJ45 

Bota plástica protectora para conector RJ45 UNIDAD 150 $ 0.12 $ 18.00 
macho. 

cable UTP 
Marca NEXXT CABLE CAT.6 AZUL DE 1000 FT. 

20 Cat.6 para 
- Para interior. 

CAJA 4 $ 125.03 $ 500.12 
-Tipo UTP. 

interiores 
- Categoría 6. 

Cable UTP cat6 
Marca NEXXT F/UTP Outdoor Cable 4 p. 

21 
para intemperie 

-Tipo UTP. . CAJA 3 $ 187.40 $ 562.20 
- Categoría 6. 

OC-ADSS-24C, 

Cable Fibra 
-Tipo Mono modo 

22 Óptica Mono 
-De 6 hilos (3 pares) 

METROS 500 $ 2.34 $ 1,170.00 
Modo de 6 hilo 

-Para intemperie 
-Con cable guía de sujeción 
-Tipo OM3 para 1OGB de velocidad 

r 
Panel de 6 hilos 

Panel de 6 hilos SC-SC -RIC-F-BLNK-01 

" 30 SC-SC 
- Para montaje de acopladores en ODF. UNIDAD 4 $ 8.01 $ 32.04 
- Multimodo de 62.5 nm 

TOTAL $3,212.56 
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:liente: 

Dirección: 

a-"" ""P· G ,p~ .. ~ d . e· 'A ~ U ' :íl .':;:p JJL e ># • VI. 
GIRO VENTA DE COMPUTADORAS, EQUtPO PERirÉRICO Y PROGRAMAS INrüRMÁTICOS 

33 Av. Sur,# 922 Colonia Cucumc;cayan, San Salvador. FAC 4'34 
PBX: 2526-6500 • Fax: 2526-6501 

E-mail : info@grupodpg.com · ~ www.grupodpg.com 

M!NISTEH!O DE LA DEFENSA NACIONAL Fecha : 

KM 5 ·112, CARRETERA A SANTA TECLA DUI ó NIT.: 

de oéTUBRE 

FACTURA 
. 19DSOOOF 

N9 ü o 4 8 4 

de 2019 

Venta a Cuenta de: Condiciones de Pago: CREDITO 60 OlAS 

CODIGO 

I\'3355~L'<T02 

) 

SON: 

DESCRIPCION 

CONT. r· .J~ IJ3-8C-:W19, Ucrr:o.CtON.ilB!ERT.A. 
OCNOMINADA"f.UMINI~mo OC [QLnrO$,ACCC::;OR/O.c; Y $Cl?-11C/O.:. 
DE CAP.A.CfTACION DEL SISTEMA DE GESllON DE SANID•D MILITAR. 
lNTEGRADO .!\. Lü. RED DE Q..:\JOS DEL 5!COMF.A.' 
:-.~·OC ORDCN: 2152/1019 
fTEM #S 
üNlDAD üE MEDiDA UNiDAD . CANTrüAü { i üj 
Tc.rjet.a~ de Red . 
Morco TP-LINK, TARJETI>.REO PC\-E TC~14S3 IOOOM8PS GiG~BfT LOIN PROFILE 
Para Cat 6 VTP. 
Con v~locirJ<!d tO.tiO!J/1000 ~1!bps . • PCI E~:press 

rrE~l Jt e 
UN\0/..0 OE MEDIO>\: U\-l\0.~0 , Ct"l~mo;.D {18) 
Patch Panel 
Marca·lntellinet-Cat!3 Pal!:h P2nel {520959) 
Un rat::h rana\ de: 24 pusrtvs R~5 cote . 
Para in::.'"tabr en Gabinete 

ITEMft 19 
UNIDAD DE MEOIDi-: UNID.~D , C-'}ffiDAD \ IC.G) 
Botas para Conector RJ45 
80013 paró R.J..-4G 
Bota pl:lsdca prmectDrc~ pJra conector R..\45 macho . 

fTEM !! 20 
UH\DAD DE MEDIDA: UH\Ol-D, CN·ffiO.~O (4) 
C•ble UTP Cat.6 para interiores 
Marc~ NE>e<T C;..BLE CATJJAZ'VLOE 1000 FT. 
Par:t interior. 

lipa UTP. , C2t!!gorf.a 8. ~~~~d~~~~~~~~,~~,~~~~~~·· Recibe: r\drninistracior de ~ 1 

ESTI: PRODUCTO FUE E!··ITREG.t:.DQ COi\! NQT.A.DE 
19/09!2019 

CAN T. V. llO SUJETAS 

10 

!O 

ISO 

P. UNITARIO 

$13 .370001) 

·~0 . \20000 

$125.030000 

Sumas 

Sub-Total 

(-) IVA Retenido 

Impuesto CESC 

Venta ~lo Sujetas 

Ventas Exentas 

Total 

VENTAS EXENTAS VENTAS AFECTAS 

$133.70DDDD 

$796 500000 

:! ! 8.000000 

s.soo. 1 :!0000 

$12.82 

e-n nr. 
.;.¡u.uu 

Por este PAGARE. sin protesto. el dla ------ de------------d•l------------------ me( nos) obligo{ amos) a pvgar en la ciudad de San Salvador, a lil orden de DPG S.A DE 

C.V. la suma de -------------- mfls inl~rases del---- ¡Jor dento mensual, p3gadcros ---------------- en caso de mora rP.conoceré{mos) Intereses del ______ _ 

------ por cien lo mensual. Para los efectos de esla obligación mercantil, líjo(mos) como domicilio cspeci<~lla ciudad de y en el caso de <Jcc\ón judici<~l. renuncio(rnos) <ll dtHecho de apelar del decreto de embaro 

y d~ la sentencia de remate y toda otra p10videncia apelable qu~ se dictare en el juicio ejE:cuti·JO o sus incichmcias. siendfJ <1 ml{nueslro) r,¿Hgo, cualqui~r g<~!' lc que li:l soclednd hicier<t en el cobro de este p<:~garé, Inclusive k•s 111lm:lclos personales y costos pcocesates, 

y aUn cuando por regla geneml no hubi:!re condenación en costo y fm:ulh>(amos) a la sociedad p;JrJ que designe a J;¡ persona Llepo:>il<Hi.l de lo:.; binn~Js qu~ se ernb¡uguen. " quien mlevo de la obHg.<~ción de renr.Jir fianza . 
San Salvador ______________________________________________________________________ _ 

~IOMBRE DE LA PERSONA QUE FIRMA FIRiviA Y SELLO 
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Cliente: 

Dirección: 

DP(.; ~)J~. de (~ .\/. 
GIRO: VENTA DE COMPUTADORAS, EQUIPO PERIFÉRICO Y PROGRAM AS INFORMÁTICOS 

33 Av. Sur, # 922 Colonia Cucumacayan, San Salvador. FAC ~r 85 
PBX: 2526-6500 • Fax: 2526-650 1 

E-mail : info@grupodpg.corn -_. W1JIIW.grupodpg.corn 

MINISTERIO DE LA DEFENSA NACIOI'lAL Fecha: t, 

Kf~1 5 1/2 } CARRETEHAA SANTA TECLA DUI ó NIT : 

de OCTUBRE 

FACTURA 
i9DSOOO F 

r~r~ no 485 

de 2019 

Venta a Cuenta de: Condiciones de Pago: CREDITO 60 DIAS 

CODIGO 

A8356NXT07 

ADSS24C 

RICFBLNK01 

) 

SON: 

DUI 6 l' liT. 

DESCRIPCION 

CONT. No 03·8C-'20·!9 
L!CITP..CION P..BIERT.A. OR-Cfi.FT.'\ lJ\IiJ26/2019 
DENOMi~JAD.O."SUMit-1\STRú DE EQUIPOS, ACCESOFUúS Y 
SER'v1CIOS DE Ci~.PACiil\CICiN DEL SrSTEl-v1A DE GESTION 
DE SANIDAD MILITAR., INTEGP,J;DO 1\Lfo, P..ED DE o.c_ros 
DEL SJCOJ\.1F~ll:~~ 
N" DE ORDEN: 2152/20-19 

ITEM # 21 
UNlDf\D DE TI.!1ED\Dl\ : UN!DAD , Cií.J~!TlDil·.D (3) 
C:abl t> UTP C:a!S para iniempBri €• 
Marca i' hm:l FIIJTP Q¡_;\óom C<Jble 4 P . 
Tlpo UTP. 
Cnlagcrla € . 

ITEM#22 
UN!DP.D DE ?v1ED!DA: UN!Df\D , CP..NT!DP...D (500) 
( :abitl fibra r~Jptfca Mono Mo(!O ae \0 hilo 
OC-F0SS·24C, 
Tipo rv1oiTo modo 
D~ e h\\o~ (3 p~r~~) 
Para Jrrtémpcrlg 
Con cable guia de sujedón 
1lpo OM3 para 1OGB de velocidad 

ITEM # 2.0 
UN!DAD DE Tv1ED1D~.: U!'-HD.l\D , C.fi.NTID.ll.D {4) 
Panl31 de Ei hilo SC:·S(: 
Panel de 6 hilos SC-SC-R\C-F·BLNK·0-1 
Para n;ontaJ~ de ecopladorrJs e.n ODF. 
Multimodc de €2 .5 nm 
R9clbe: - de 
ES TE PRODUCTO FUE ENTR.EGP.DO CON NOTA DEmsp~f/$!~iN 

PAGARE 

CANT. V. 110 SUJEiAS 

l·• 

600 

4 

P. UNITARIO 

$1 87 .4COOOO 

$2.MOOOO 

$8.01 0000 

Sumas 

Sub-Total 

(-) IVA Retenido 

Impuesto CESC 

Venia No Sujetas 

Ventas Exenlas 

Total 

VENTAS EXENTAS VENTAS AFECTAS 

$56~ .200000 

.170.000000 

$32.040000 

a-·t 7 C ,J, 'l.l ..p 1 1 1 V"t , .!."t 

$15.6 1 

$1,748.63 

Por esle PAGARE, sin proteste, el d!<J - --- - - <le _ _____ ______ del ________ _ ________ _ me( nos) obligo(<~mo5) ¿¡ pr~gar en la ciudad de San Salvador, a la orden de DPG S.A DE 
C.V. la sur.m de más in lcr;::;gs del ____ por ciento mensuvl, rmgildoros en C3So de mor<1 reconoceré(n10s) in tereses del _____ _ _ 

- - - ---por dento mensuaL Para los e fectos el P. es ta obligación mercantil. fij o( mas) comn domicilio especi<~l la cludñd U o y en el e<~ so ele éLC:Ción judicial. renuncio( mas ) al dr. rocho de ape l<H del decreto de embaro 

y de la sentencia de remrt te y toda olra pro•1idenda i!polahle que z.e dit;\are en el juicio ejecutivo o .;u:; inr.id(mc.i;JS, sier~do J mi(nue:.tro) ccuyo, cualquier go:~slo qu~ lu socie(!~d hicicr3 an el cobro de este pagmé, i n clusi·l~ l/l:s llcunndo;. pEHsonales )'costos p;ocest~ les. 
y aún cuando por regla general no hubierP. conden<:lclón en casio y laculto{;unos) a la scch:dad rmra que designe a Id personO\ di:positnria de los bi<!nes \}UC se eml.Jc~rguen, ti quinn relevo r1e la oUligilción de reruJir fiunz.a. 
San Salvador _ ___ _____ _________________________________________________ ___________ _ 

----------------7-N~O"~lBR~E~D~EL~A~PE~RS=·o~NA~O~UE~F·-lR~-IA-------------- FIRiviA Y SELLO 
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DPG S.A. de C.V. 
GIRO: VENTA DE COMPUTADORAS, EQUIPO PERIFÉRICO Y PROGRAMAS INFORMÁTI COS 

33 Av. Sur, # 922 Colonia Cucumacayan, San Salvador. NR 813 
PBX: 2526-6500 • Fax: 2526-6501 

E-mail: info@grupodpg .com • www.'grupodpg.com 

----<1· 
r..,~lNISTERIO DE LA DEFENSA NACIONAL Cliente: Fecha: 19 

Registro No.: 

Ni T.: 
KM 5 1/2, CARRETERA A SANTA TECU~ Dirección: 

Giro: 

No. y Fecha del C. C.F. Emitido Previamente: Cond. de la Operación: 

NOTA DE REMISION 
18SDOOOR 

N~ 0813 
- --"- ~- :... 

de SEPTIEMBRE de 2019 

CODIGO DESC R I P C I O N CANT. V. !lO SUJETAS P. UNITARIO VENTAS EXENTAS VENTAS AFECTAS 

TG34S8 

,r--) 

520959 

RJ45M 

AB35S~.LXT02 

SON : 

UN!DAD DE MED!D.a.: UN!D.AD , C.ll.NT!D.A.O (1 O) 
Tarjetas d~ t<.ed 
iviarca TP-LiNK, TARJETA RED PCI-E TG-3468 'lOOÓiviSPS GiGA8iT 
LCV'J PR.OF\LE 
Pé:r~ C~t S UTP. 
Ccn velcc!dad 10110011000 Mbp!;. , PCl EY.press 

!TE~..,1 #8 
UN!D.A.D DE f~l!ED!DA: UN!D!l.D , CANT!DP..D {18) 
Paich Panei 
iviem:a-lnieiiinei-C<I\6 Paich Panel (520959) 
Un.Pafch POiiél .::1e 24 püóitVS RJ45 catG . 
P~r~ lr.st~l~r Gn Gablnc\G 

ITEM#19 
UNIDP..D DE MEDIDA: UNIDAD, C,A,NT!DAD (150) 
8oias para C:one<.:ior R~i4'5 

SOOTS p!!!ra RJ-45 
Bota plástica pivfectüia paia cvnectoi RJ45 macho. 

lTEM#20 
UN!D.A.D DE ?:.'!ED!D.A.: UN!D~.D , CANTIDAD (4) 
Cabie UTP c:ai.6 para inieriores . 
iviarca NEXXT CABLE CkT.6 AZUL DE ·1000 FT. 
Paia fiifciiVi. 
Tipo UT? . . C~~Ggcric: S. 

18 

50 

4 

Por este PAGARE, sin protesto, el dia ------ de ____________ del _____ .:._ ___________ _ 

$13.370000 

$44 .250000 

$0.120000 

$125.030000 

SUMAS 

13% de IVA 

SUBTOTAL 

(+) IVA PERCIBIDO 

(-) IVA RETENIDO 

IMPUESTO CESC 

VENTAS NO SUJETAS 

VENTAS EXENTAS 

TOTAL 

$~33 .70 

$796.50 

$18.00 

$500.12 

$0.00 

$1,448.32 

$12.82 

$'i .435.5ü 

me( nos) obligo( amos) a pagar en Ja¡::iudad de San Salvador. a la orden de DPG S.A. DE 

C.V. la suma de mas intereses del ____ por ciento mensual, pagadeios en caso de mora recónoceré(mos) intereses del ______ _ 

por ciento mensual. Para los efectos de esta obligación mercantil. fi jo( mas) como domicilio especial la ciudád de y en el caso de acción judicial, renuncio( mas} al derecho de apelar del decreto de embaro 

-y-de_l_a-se-n-te-n-ci-a -,-de-remate y toda otra providencia apelable que se dictare en el juicio ejecutivo o sus incidencias, siendo a ml(nu~stro) ca rgo, cualquier gasto que la sociedad hiciera en el cobro de este pagaré, fnclusive los llamados personales y costos procesales, 

y aün cuando por reg la genera l no hubiere condenación en costo y fa cu lto(amos) a la sociedad para que designe a la p~rsona depositaria de los bienes que se embarguen, a quien relevo de la obligación de rendir fianza. 

San Salvador ' 

NOMBRE DE LA PERSONA QUE FIRMA 

IMPRESOS El PACIFICO NIT 0104-120663-002-6 REG. 74371·2 \\Calle Ole. No. 21 1, S.S. Tels.: 2261-5904 • 2261-2226 Au lorización lmprenla No. 554 
Fecha de aulorización 25/01/94 . Ti raje : dei16SDOOOR 1 Al 16SOOOOR2500 508. fecha de Impresión: 12116 No. de Resolución 15041-RES- IN -56150-2016 

FIRMA Y SELLO 

Triplicado· Cliente 

Versión Pública, Art. 30 LAIP 
Se han suprimido datos personales.



1 ) 

Versión Pública, Art. 30 LAIP 
Se han suprimido datos personales.



r--- .. 

DPG S.A. de C.V. 
GIRO: VENTA DE COMPUTADORAS, EQUIPO PERIFÉRICO Y PROGRAMAS INFORMÁTICOS 

33. Av. Sur,# 922 Colonia Cucumacayan, San Salvador. NR 820 
PBX: 2526-6500 • Fax: 2526-6501 

E-mail: info@grupodpg.com • www.grupodpg.com 

Cliente: Pvi1NtSTER.IO DE LA DEFENSA NACIONAL Fecha: 19 

Registro No.: 
Dirección : Ni T.: 

Giro: 

No. y Fecha del C.C.F. Emitido Previamente: Cond. de la Operación: 

NOTA DE REMISION 
18SDODOR 

N~ 0820 

de SEPTIEMBRE ·de 2019 

CODIGO ~ DESCRIPCION CANT. V. liD SUJETAS P. UNITARIO VENTAS EXENTAS VENTAS AFECTAS 

ADSS24C 

) 

SON: 

lTEM # 21 
UNIDAD DE rViEDIDA: UNIDAD , CANTIDAD (3) 
'"''""""'"" 1 rro ,......,.,~ ... .......... ¡ ... ¡.,..,.....,..,,....,... ..... 
'-'QLJIC U 11 VQ\.V tJO.IQ iii\.CilltJCIIC 

~v1arca Nexxt F/UTP Outdcor Cable 4 P. 
To ... ,.. liTO 
lltJV Ul\ . 

Categoria 6. 

ITEM # 22 
11t-.11nr\ n r.c: ucnann. lltdlnl\r\ rl\t~ ITIC"\1\r\ te::.;'\o\ 
VI'IIUI""\IJ Ll!- l'llt-LI"ILJr\ , Vl'litL.InU 1 Vl""'\1'( 1 IVrH.,,t \VVVJ 

Cable fibra Óptica r·Jiono rv~odo de 6 hilo 
,...,,~ r,nc-c '1Af" 
'<...Jv-nLivv-k.~v , 

Tipo Mono modo 
r-. .... · ~ """""""'/'l ......... ,.. ..... , 
vo;;: v IU&V;) \ '-' pa1r;;:;""J 

Para intemperie 
Con cable guia de sujeción 
'Tipo OM3 para 1OGB de velocidad 

CONT. No 03-BC-2019 
LICITACION ABIERTA DR-CAFTA LA/026/201 9 
DENOMtNADA"SU~JltNtSTRO DE EQUIPOS, ACCESORIOS Y 
SERV~CIOS DE CAPACITACION DEL SlSTE{'y~A DE 
DE SANIDAD MILITAR, NiEGRADO A LA RED DE D~~e.:;;:¡;;:;;:~ ..... 
f"'ll:'l ~lf't""'"d: ~J::I\ 11 

L.ll-t.. UIVVI\.'11 r\ 

No DE ORDEN: 2152!2019 

UN MiL SETECIENTOS DiECiSÉiS 

., _, 

NO~ffiRE DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL' ------------------------------------j 
NIT ó DUI' -----------------------------------------------j 
EXTRANJEROS PASA PORTE/ CARNET DE RESIDENCIA ' --------------------------------1 

Nombre Nombre OFICI~J.A 

DUI ó NIT. DUI ó NIT. 

PAGARE 

Por este PAGARE, sin protesto, el dia - - - - -- de ____________ del ___________ _ _ _ _ __ _ 

$ ~ 87 .400000 

$2.340000 

SUMAS 

13% de IVA 

SUBTOTAL 

(+) IVA PERCIBIDO 

(-) IVA RETENIDO 

IMPUESTO CESC 

VENTAS NO SUJETAS 1 · 

VENTAS EXENTAS 

TOTAL 

. ,. 
J: 

• "!, 

$1 '170.00 

$0.00 

$i,7i6.87 

me( nos) obligo( amos) a pagar en la Ciudad de San Salvador. a la orden de DPG S.A. DE 

C.V. Ja suma de -------------- más intereses del ____ por ciento mensual, pagaderos ----------- ---- - en caso de mora reconoceré(mos) intereses del ______ _ 

- --- - - por ciento mensual. Para los efec tos de esta ob ligación mercanti l.~ fijo{mos) como domicilio espeCia l la ciudad de y en el caso de acción judicial. renuncio(mos) al derecho de apelar del decreto de embaro 

y de la sentencia de remate y toda otra providencia apelable que se dictare en el juicio ejecutivo o sus incidencias, siendo a mi(nueslro) cargo, cualquier gaslo que la sociedad hiciera en el cobro de este pagaré, inClusive tos llamados personales y costos procesales. 

y aún cuando por regla general no hubiere condenación en costo y faculto( amos) a la sociedad pa ra que designe a la persona depositaria de los bienes que se embarguen. a quien relevo de la obligación de rendir fianza . 
San Salvador _ ______________________ _ _ ________ ________ ___________________________ _ 

NOMBRE DE LA PERSONA QUE FIRMA 

MPRESOS El PACIFICO Nf¡ 0104-120663-002·6 REG. 74371·2 1\Calle Ole. No. 21I. S.S. Tels.: 228 1·5904 • 2281·2226 Au lorización lmprenla No. 554 
'echa deaulo1ización 25101194. Ti¡aje: dei 18SDOOOR 1 Al 18SOOOOR2500 50 B. fecha de lm p~esión: 12/18 No. de Resolución 15041-RES·IN-58150·2018 

FIRMA Y SELLO 

Versión Pública, Art. 30 LAIP 
Se han suprimido datos personales.



19/8/2019 (elilge el titulo) 

Imprimir 
Imprimir para LAIP 

GOBIERNO DE EL SALVADOR 

Ramo de la Defensa Nacional UNIDAD DE ADQUISICIONES 

y 
UACI del Ministerio de Defensa 

ORDEN DE PEDIDO 

Lugar y Fecha: Km 5 112, carretera a Santa Tecla, 19 de Agosto del2019 

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE 

D P G, S. A. DE C. V. 

CANTIDAD 

38 

18 

18 

SON: cincuenta y cinco mil novecientos noventa y tres 92/100 dolares 

PREVISION 
NO:null 

No.Orden:2153/2019 

OBSERVACIONES: CONT. No.03-BC-2019,POR $59,206.48 SUMINISTRO DE EQUI. ACCESORIOS Y SERVICIO DE CAPACITACIÓN DEL 
SISTEMA DE GESTIÓN DE SANIDAD MILITAR, INTEGRADO A LA RED SICOMFA PAGO PRESENTAR EN DFI 4 DÍAS HÁB. ANTES DE 
FINALIZAR MES FACT ptJP Cl lENTE INDICANDO No ODP Y ACTA DE RECEPCIÓN. O FACTURAR CON FECHA DEL 1 ER. DÍA HÁBIL DEL SIG. 
MES, NIT MDN• •••• •n• •1 1 VIGENCIA P/ TRÁMITE PAGO: 60 DÍAS A PARTIR QUE RECIBE LA PRESENTE. PLAZO ENTREGA: SEGÚN 
CLÁUSULA IV) DE CONTRATO. 

Elabomdo por. 

REGA:UCP/MDN COORDINAR CON EL ADMINISTRADOR DE 
BATALLÓN DE SANIDAD MILITAR, .A SER ENTREGADO EN 

?~~,~~ 
' R : 78077-4 
V~ Nit: 06~-090294-106-r 

T1 . PBX. 2526-650('1 

www.mh.gob .sv/compras/login 

~-- ?-2-CJ¡c=; 

/éorc:;, ' ' l L/. '-72 
1/1 

Versión Pública, Art. 30 LAIP 
Se han suprimido datos personales.



ANEXO A LA ORDEN DE PEDIDO 2153 DE FECHA 19AG0019, CORRESPONDIENTE AL 
CONTRATO No. 03-BC-2019 RELATIVO A LA LICITACIÓN ABIERTA DR-CAFTA 
LA/026/2019/MDN DENOMINADO "SUMINISTRO DE EQUIPOS, ACCESORIOS Y 
SERVICIO DE CAPACITACIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE SANIDAD MILITAR, 
INTEGRADO A LA RED DE DATOS DEL SICOMFA". 

ITEM DESCRIPCIÓN 
DE BIEN 

ESPECIFICACIONES 

Marca HP, modelo HP Prodesk 400 G5 SFF, 8". 
Generación lntel Core i5-8500 (3.0 Ghz. Hasta 4.1 
Ghz. con frecuencia Turbo, 9MB Caché 6 Núcleos, 
6 hilos). 
- Memoria RAM de 8 GB. 
- Unidad de DVD-RW. 
- Disco duro de 1 TB. 
- Monitor LCD 19.5" HP V203P 19.5-lnch LEO 
Backlit. 
-Teclado con conector USB, en español. 
- Mouse óptico con conector USB. 

Computador.as -Tarjeta de Red RJ45 LAN 1 0/100/1000. 
para las c.lfnJcas- Un PCie 3.0 x 16· 2 PCie 3.0 x 1 
en unidades . ' . 

Tt -Case tipo SFF (Factor de Forma Reducida) 
mi 1 ares. -Tres (3) años de garantía. 

- Sistema Operativo Windows 1 O Pro. 64 Bits en 
español. 
- Lic·encia de Office Pro Plus 2019, OLP NL-Gov. 
- Rango de temperatura operando de 50 a 95° F, 
rango de humedad operativo de 1 O a 90% de HR. 
- Para operar en ciclos 7/24. 
- UPS marca ORBITEC de 750 VA modelo TC-
7508, con Dos (2) años de garantía, ocho tomas (4 
batería y regulación + 4 supresor). Voltaje de 
entrada 11 O V AC. 

Nexxt 12U Fixed SKD Waii-Mnt · 
- Gabinetes, cerrado para empotrar en pared, de 

UNIDAD 
DE CANT PRECIO TOTAL 

MEDIDA UNIT. 

UNIDAD 38 $1,394.76 $53,000.88 

G b
. t d puerta metálica o de vidrio, con su respectiva llave 

a 1ne e e 
6 ?~D"unicación ~~~~~r~e!~· Unidades Rack de 12U. UNIDAD 18 $ 133.11 $ 2,395.98 

- Incluye Anclas, Pernos y arandelas para 
instalación de Gabinetes en pared. 
-Sistema de extractor de calor y/o ventilación . 

Marca ORBITEC 750VA, modelo TC-7508. 
-Voltaje de Salida: 750 VA o superior. 

10 UPS - Voltaje de Entrada: 110 VAC. UNIDAD 18 $ 33.17 $ 597.06 
- Ocho Tomas (4 Batería y regulación + cuatro 
supresor) 

TOTAL $55,993.92 

AUTENTICADO 

Versión Pública, Art. 30 LAIP 
Se han suprimido datos personales.



D P-G- ('~ t"\ .r~ :i:t. .f"" \/ 
. 1 . f:.t.) ll ~ JI ~~:.C:t ~:P " V;j/ .~ 

GIRO: VENTA DE COiviPUTADORAS, EQUIPO PERIFÉRICO Y PROG RAMAS INFORMÁTICOS 
33 Av. Sur, # 922 Colonia Cucumacayan, San Salvador. " FAC 483 

PBX: 2526-6500 • Fax: 2526-6501 
E-mail : info@grupo'clpg.com · .' www.grupodpg.corn 

Cliente: M ~N I STER~O DE LA DEF ENSA NAC!Oi··JAL 
Fecha: 4 

Dirección : KM 51/2, CAR. R. ETERAASANTA TECLA DUI ó 1\IIT. : 

ele OCTUBRE 

FACTURA 
19DSOOOF 

i\Tü 
~~' 

de 201 9 

Venta a Cuenta de: Condiciones de Pago: CREDITO 60 OlAS 

CODIGO 

r\\N22H-IXT40 

TC7508 

SON: 

DESCR I PCIO N 

CONT. No 03-BC-20·19 
LlCITACION ABIERTA DR-CAFTA LA/026/20";9 
DENO ~.,·HNADA"SUM!NISTRO DE EQU~POS, 
ACCESORIOS Y SERVICIOS DE CAPACITACION DEL 
SiSTEMA DE GESTlON DE SAl'-HDAD rvliLlTAR., 
tNTEGP~~DO A LA RED DE DATOS DEL SlCOM FA" 
N" DE ORDEN: 2·l53/2Q·tG 

ITEiiJl # 6 
UN!DAD DE tv1ED~DA : UNIDAD, CANTtDAD (18) 
GABINETE DE COMUNICACIÓN 12U 
Ne~ro 12U Fixed SKD 1/Jan-~~1nt 
Gabinetes, cerrado, para empotrar en paredl de puerta rnctálica o 
da ··~~drio , con su íespectiva U ave de acceso 
Altura en Unidades Rack de i 2U 
Incluya Anclas, Pernos y arandelas para instalación de Gabinetes 
en pared. 
Sistema de extracto¡ de ca lor y ventilación 

ITEivl # 10 
UNIDAD DE ~v1 EDlDA: UNtD.A.D, CANTIDAD (i8) 
Marca ORBITEC 750\fA, modelo TC-7508 
Voltaje de Salida: 750 \/A o superior 
Voltaje de Entrada : 110 V AC. 
Ocho Tuínas {4 batería y regulaclón t- cüatro supre.soí) 

CAN T. IJ.iiOSUJEíAS 

18 

18 

P. UNITARIO 

$133.110000 

$33. 170000 

Sumas 

Sub-Total 

(-) IVA Retenido 

Impuesto CESC 

Venta No Sujelas 

Venias Exenlas 

Tola! 

VENTAS EXENTAS VENTAS AFECTAS 

,395.980000 

$597 .060000 

$2,993.04 

$26.49 

a- n nn -vu .uv 

Por este PAGARE, sin protesto. el dla - - ---- de - ----------- del _ _ _ ____ __________ _ rm:(nos) obligt:l(amos) a p<:1gar en !a dudad de San SaiYador. a la orden de OPG S.A DE 

1 C.V. la suma de mas intereses del---- por clonto mensual, pt.gnderos en caso de mor<l reconoc.eré(mos) intereses del ___ ___ _ 

------ por der. lo men:';ual. Para los efectos de esta obligación mercantil, fljo(mcs) como domicilio especlnl la ciudad de y en al caso dP. ncc.ión jlldicial, renundo(mos) al derecho de apelar dr: l decreto rJe P.mbaro 

y de la sentencia de remate y \Q(la ol;a p10vid~ncio apeli'lble qUe se dlcliUP. en el juicio P.jer.utivo o S\IS incidencias. siendo<. mi(nuestro) c<Hgo, cu::-,lquim u asto quE: lt~ sociúdad hicima on el mbro de ese& pagaré. inclusi•ll? los UamatJo~ p<usonales y costos procesales, 

y aUn cuando por n=:gla gF.neraf no hubiere condeo1adón en costo y lar.llllo(arno:;)" 1.:. sor;ie i.J ~t.l par.l que dt!signe a In pe rt.r'ln<l.lepositari."' riH lo:. bien!.!$ que s.: emtmroucn.-. q11ien relwo~o tic 1~ oblifJ."'dón de rendir fc~mzc; . 
SanSulvarlor _ _ ____________ _ ___ _____________________ ____________________________ ___ _ 

NOMBRE DE LA PERSONA QUE FtRiviA FIRMA Y SELLO 

Versión Pública, Art. 30 LAIP 
Se han suprimido datos personales.



-----.·· 

DPG S.A. de C.V. 
GIRO: VENTA DE COMPUTADORAS, EQUIPO PERIFÉRICO Y PROGRAMAS INFORMÁTICOS 

33 Av. Sur,# 922 Colonia Cucumacayan, San Salvador. NR 815 
PBX: 2526-6500 • Fax: 2526-6501 

E-mail : info@grupodpg .com • www.grupodpg.com 

rt.tNISTERlO DE LA DEFENSA N,~CIONAL 
Cliente: Fecha: 19 

KM 5 1/21 CARRETERA A SANTA "TECLA 
::-

Registro No.: 

Ni T.:" Dirección: 

Giro: 

No. y Fecha del C.C.F Emitido Previamente: Cond. de la Operación: 

NOTA DE REMISION 
18SDOOOR 

N~ 0815 

de SEPTIEf,nBRE de 2019 

CODIGO DESCRIPCION CANT. V. 110 SUJETAS P. UNITARIO VENTAS EXENTAS VENTAS AFECTAS 

4QPS8LTUPS 

SON: 

Nombre 

DUI ó NIT. 

lTE~v1 # 1 
U!'JIDP:D DE MEDID.~: UN!D . .L\0 , CANT!D,A.D (38} 
Marca HP, moóe!o HP Pro(!esk 400 (-;5 SFF, ti" (;eneración iniei (:rm• 
i5~ 850V (3.0 Ghz. H~s[a 4. i Ghz t;on frecuencia TutiJo , 5ivi8 Celch~ , 6 
Núcleos, G li\los) . 
M~mcr!~ P~:~1 S GB 
Un!cl!!d de DVO-P.W. 
Disco duro dl'l 1 TB . 
Monitor LCD 19.5" HP V203P 19.5-lnch LED Bac!'Jit 
Tet:!.ado can cone-ctor USB, en esp9!'!o!. 
i'viouss ópiico con conector USB. 
Tarjeta de R.eü RJ45 LAH íOrtOUí1UOO . 
Un PC/a 3.0 h15; 2 PCia 3.0 x1 
Cese t!pc SFF (fsctcr de Forma Reduc!da) 
Tros (3) años d~ garanU!! 
Sistema Operativo Wíndows 10 Pro . G4bíts en español 
Licencia de Ollice Pro Plus 2019. OLP NL-Gov. 
Rango de temperatura operando 50 a 95 o F, 
r~nnn M~:- hllmcHIArt nncu~thtoo 1n ~ qJl•J¡I.. 1'1~ HR ·- ··;;,- -- ··-···---- -("'"-·-·· ·- ·-- --·- -- ... ,. 
Para operar en Cicios de 7 ;24 
üPS rnarcci Orb\lesc de 750 VAmodeio TC-7506. con Oús (2) aFros. d-e 
ga¡z¡ntfa, 
ocho Tomas (~ be.terte '} regulec~é-n + 4 supre~or), \/ctta1e de $!'"\\ra,da 
110 V .A.C. ' 

CONT. N" 03-BC-201 9 
L!C!T~.C!ON 1-'.B!ERT,.. DR·C!l.FT.A. L"-!026.12019 
üENOMiNADA::SüivHNiSTRü üE EQUiPüS, ACCESORiOS 
SERVICiOS DE CAP,ACITACIOi~ DEL SISTEW.A DE '""<"' "T"-MiC!'>.~~· · 

PAGARE 

Por este PAGARE, sin protesto, el dia ------ de ____________ del ________________ _ 

'lOA 7ennnn 
,V..¡ '"T , f \JVVVV 

SUMAS 

13% de IVA 

SU~TDTAL' 

\ 

.; 

(+) IV~ PERCIBIÓO. 

'(')'!VA RETENIDO 

IMPUESTO CESC 

VENTAS NO SUJETAS 

VENTAS EXENTAS 

TOTAL 

. J.. ' ' 

\~~ \{/' 

$53.000.88 

$53,000.88 
rt- n nn 
-11\.J.VV 

$53,000.88 

$52.53 i .85 

me(nos) obligo(amos) a pagar en la ciudad de San Salvador, a la orden de OPG SA DE 

C.V. la suma de ---=------------- más Intereses del---- por ciento mensual. pagade.ros ---------------- en caso de mora reconoceré(mos) Intereses del ______ _ 
------ ¡?or ciento mensual. Para los efectos de esta obligación mercantil, fijo( mas) como domicilio especial la dud~d de --~----------'· y en el caso de acción judicial. renuncio( mas) al derecho de apelar del decreto de embaro 
y de la sentencia de retl)ate y toda otra providencia apelable que se dictare en el juicio ejecutivo o sus incidencias, siendo a mi(nu~s lro) cargo •. q~atciuier gasto que la sociedad hiciera en el cobro de este pagaré. inclusi•Je los llamados personales y costos procesales, 

y aún cuando por regla general no hubiere condenación en costo y faculto(amos) a la sociedad p~ra que designe a la persona dJrositaria' de lOs bienes que se embarguen. a quien relevo de la obligación de ren~ir fianza . 
San Salvador ____________________________________________________________________ _ 

NOMBRE DE LA PERSONA QUE FIRMA 

IMPRESOS El PACIFICO NIT 0104-120663·002·6 REG. 74371·2 .11Calle Ole. No. 211, S.S. Tels. : 2281·5904 • 2281·2226 Aulorización lmprenla No. 554 
Fecha de aulorización 25/01194 . Tiraje : dei18SDOOOR 1 AL 18SDOOOR2500 508. fecha de lmpresión:.-12/18 No. de Reso lución 15041-RES-IN-58150-2018 

FIRMA Y SELLO 

Triplicado · Cliente 

Versión Pública, Art. 30 LAIP 
Se han suprimido datos personales.



Cliente: 

DPG S.A. de C.V. 
GIRO: VENTA DE COMPUTADORAS, EQUIPO PERIFÉRICO Y PROGRAMAS INFORMÁTICOS 

33 Av. Sur, # 922 Colonia Cucumacayan, San Salvador. NR 814 
PBX: 2526-6500 • Fax: 2526-6501 

E-mail: info@grupodpg .com • www.grupodpg.com -. 

~\:~lNISTERlO DE LA DEFENSA NACIONAL 
Fecha: 19 

KM 5 1/2, CARRETEP~A SANTA TECLA Dirección: · 
Reg istm No.: 

Ni T.: 

Giro: 

No. y Fecha del C. C.F. Emitido Previamente: Cond. de la Operación: 

NOTA DE REMISION 
18SD OO OR 

N~ 0814 
REG 
NIT. : 

de SEPT!EMBP..E de 2019 

CODIGO DESCRIPCION CANT. V.NOSUJE!AS P. UNITARIO .VENTAS EXENTAS VENTAS AFECTAS 
1\HII~'"'I"fo. I V-ro'.H"\ ITC'f\& .U. a 
,-.,~V&..!..ti'U\1'-tV il L..lt'il t!" U 

TC7508 

SON : 

UNIDAD DE ~v~ EDIDA: UNIDAD. CANTIDAD {18) 
GABINETE DE COMUNICACIÓN 12U 
Ne}X.: 12U Fi}(ed SKD \/Vaii-Mnt 
Gabinetes, cerrado, para empotrar en pared, de puerta mat.á.lica 
e de vidr:o) con su respectiv-a Have de acceso · 
A~tura en Unidades Rack de 12U 
Incluye Anclas) Pernos y arandelas para instalación de 
Gabinetes en pared. 
Sistema de extractor de calor y ventilación 

ITI:'P.If .U -t f\ 
1 1 L.-lVI t1' 1 V 

111\. li r'\A. n nc: ~ llt::n t nA· J tt.. tl r-"'11\ r'\ f""/\ll.rTtr,i'\r;, 1-fO \ 
U l\f iLJnU U L- 1\lll...UIUI"'"'\, U IICIL/1\L.." 1 Vr1t 'CI IVnU \_IU/ 

Marca ORBITEC 750VAI modelo TC-7508 
' , ,., , .. .., ; ,... ,.¡,..._ c ... :¡,¡.., . :~=.n \ti\ " ..... , ,...,,, .. ;,., .. 
V VIlC:J C UC \.JtliiUQ., i >J V V I\ V "Ut.JCII UI 

Voltaje de Entrada: 11 O \/ AC. 
Ocho Tomas (4 batsrta y regulación + cuatro supresor) 

CONT. No 03-BC-2019 
UCITACION ABIERTA DR.-CAFTA LA/026/2019 
DENOM INADA"SUr·'l~ INISTRO DE EQUI POS ~ ACCESOR IO~ Y 
SERVICiOS bE CAPACITACION DEL SISTEMA DE GESTlON 
DE SANIDAD MI LITAR, INTEGRADO A LA RED DE DATOS 
DEL SICOMFAU . 

ORDEN: 21 53/201 9 

DOS MiL NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS 

PAGARE 

" u 

ICINA 

Por este PAGARE. sin protesto, el dia ------ de ____________ del ____ _,_ ____________ _ 

-t"'l') -1-tnnnn 
I ..J .. ).JIVVVU 

$33. 170000 

SUMAS 

13% de IVA 

SUBTOTAL 

(+) IVA PERCIBIDO 

(-) IVA RETENIDO 

IMPUESTO CESC 

VENTAS NO SUJETAS'· 

VENTAS EXENTAS 

TOTAL 

; 

$597 .06 

rt' f\ r.r. 
.pu.u~· 

$21993.04 

$2,966.55 

me{ nos) obligo{ amos) a pagar en la ciudad de San Salvador. a la orden de OPG S.A. DE 

C.V. la suma de -------------- mas intereses del ____ por ciento mensual, pagaqeros ---------------- en caso de mora r~conoceré(mos) intereses del ______ _ 

--,------,-.,-- por ciento mensual. Para los efectos de esta obligación mercantil, fijo( mas) como domicilio especial la ci~dad de ----------- y en el caso de acción judicial, renuncio{ mas) al derecho de apelar del decreto de embaro 
y de la sentencia de remate y toda otra providencia apelable que se dictare en el juicio ejecu!_ivo o sus incidencias. siendo a mi(~uestro) cargo, cualquier gasto que la sociedad hiciera en el cobro de este pagaré, inclusive los llamados personales y costos procesales , 

y aún cuando por regla general no hubiere condenación en costo y faculto( amos) a la sociedad para que designe a la persona deposilaria de los bienes que se embarguen, a quien relevo de la obligación de rendir fianza. 
San Salvador ___ ' ______________________________ , _________ ______________ · _____________ _ 

NOMBRE DE lA PERSONA QUE FIRMA 
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fecha de aulorizació n 15(01/94. Tiraje: dci1 8S OOOOR1 Al 18SOOOOR1500 SOS. fecha de Impresión: 11/18 No. de Resolución 15041 -RE.~- I N -58 150·1018 

FIRMA Y SELLO 

Triplicado • Cliente 

Versión Pública, Art. 30 LAIP 
Se han suprimido datos personales.



Cliente: 

Dirección: 

D~ehGS ~ d~ C'"\" r . .A. e . V .. 
GIRO: VENTA DE COMPUTADORAS, EQUIPO PERIFÉRICO Y PROGRAMAS INFORMÁTICOS 

33 Av. Sur, # 922 Colonia Cucumacayan, San Salvador. FAr3 482 
PBX: 2526-6500 • Fax: 2526-6501 

E-rnail : info@grupo'clpg.com ·: www.grupodpg.com 

MINISTERIO DE LA DEFENSA NACIONAL Fecha: 

DUI ó 1\IIT.: 

de 

FACTURA 
. 19DSOOOF 

N~ 0048 2 
REGISTJ~O No. 78077-4 

ÓCTUBRE de 20-Hl 

Venta a Cuenta de: Condiciones de Pago: CREDITO 60 OlAS 

CODIGO 

): 

SON: 

DESCRIPCION 

CONT. !•r 03~8C~ 2D!9 
LICfTACION t..OICnTA DR-C#TA L~./02&'2D t G 
DHIOMI~IADA'SUMINISTRO DE EQUIPOS. ACCESORIOS Y SERVICIOS 
DE C;A.P.li.C!"f.~.CION DEL S!STEM~. DE GESTlON DE S.t..N!D.~D MlUT.t.P., 
fJ-.fTCGrv\00 A LA RCD OC D.~TOt. OCl SlCOMiA' 
N" DE ORDEN: 2153n019 
fTHiff 1 
UNID.'D DE MEDIDA Ut·I\Q,',O , CM·fnD'D (38) 
Maica HP, 'modelo HP Prodesk 400 GS SF.F, 8' Generacion lntel Cono i5-BSOO (3.0 Ghz . 
Ha5t.l4.1 Gh¡ c.or1 frecut:nc.i;j iurbü, 9Ni8 C;jct,e. G Núcle:ü~. ú hilu5.). 
Mematia PJ>.l,l 8 G8 
Unidad d2: DVO-R\tV. 
Disco duro ele 1 TB . 
Mor.ltar l.CD 19.5" HP V203P 19 .5~ 1nch LEC• 8 2c!,J!t 
Taclado con conector Ut::O, en e:sp.;ñol. 
Mouse óptico con conectDr USB. 
T~!j~t! rie R~d R_'4 5 LAN 10/!QD!HJOIJ . 
Un r'Cis ~. 0 x1 S; 2 r'Cie ~ . 0 ><1 
Case tipo SFF (Factor de Forma Raclucida) 
Tr~z: p) :f!a~ d.: gzranti2 
Si:rtsma Op:;r;;:t.,.r. 'Nindc;,..:,.-s 10 rro. 64bi~s Or1 español 
Licenci& ele Off1ce Pro Plus 2019, OLP i' IL-Gov. 
R~!'!g!! rl2 t=!'Tiper2t•..!r2 ap~r2nd~ 51J e 95 .. F. 
rango C:s humsrl:;d op€=;.:; :-;-,..,. 1D e ~O'J{. d~ 11n. 
Par& operar en ciclos de 7n4 
UPS !TI2rC.: O!t!!~c de ?50 \~A.mad:!c1C~75!J8, CC!!~ o~~ p) ~fm! d~ g2rzr.ti2, 
oc hu Tomas (4 b.;terla ·r raguladén ' 4 supras o;), 'rt.ltaje da entr;;da 110 V.~C , 

Redb::: 
,A.dminislrodor de contreto: 
ESTE PRODUCTO FUE E~ITREGADO CON NOTA DE REMISIOiol N" 081o 1-E:t;HA: 
! 9/D9F20~9 

CANT. V.IIOSUJfiAS 

' 1 • 

:JO 

P. UNIT.I\RIO 

$!,:m·!. 

Sumas 

Sub-Tola! 

(-) IVA Retenido 

Impuesto CESC 

Venia No Sujetas 

Ventas Exentas 

Tola! 

VENTAS EXENTAS VENTAS AFECTAS 

$53,0DO.BSüüOO 

6-.:::'l ()()() 00 
4-'.,.JV:UUU .VU 

$468.03 

e-n'"",.., ..vu.vu 

Poresle PAGARE. sin proleslo. el dln ------ de - - ----------del _________________ _ me( nos) obligo( amos) a pagrlf en la dudad de San Sal•1ador, a la ord&n de OPG S.A DE 

C.V. la suma de mtls intereses del ---- por ciento mensunl. pagaclsros ---------------- en caso de mora reconoceré(mos) intereses del-------
- ----- por ciento mensua l. Para los efoctos de e;;\a obl!gación mercanlil. fijo( mas) como domicilio esper.ialla ciudad de y en el e<~ so de acción judicinl, renuncio(mos) al derecho de apelur del decreto de emh<Ho 

y de la sentencia de rem<1lt: y toda otra providencia apelnblo c.¡ub se diclarl;l en el juit.io ajeculivo o sus incidenclñs. sit:ndo a mi(ouas \10) caryo. r.ualc¡uier gas to que la societlad hiciera en el cobro de este pag;ué, inclusive los llamados pP. rsonal~s y costos procesa les. 

'J at.in cuando por regla geni!r<ll no hubiert! cor.dent~d6n en costo y facuUc(t~mos) a lil sociedild pcua que designe a la persoN depo:>itmia de los bicnt!:> que se embarguen. a quien reta'IO df, la oh!igilción eh: rendir rwnza . 
San Salvador ________________________________________________________________________ _ 

NOMBRE DE LA PERSONA QUE FIRM A FIRMA Y SC:I.LO 

Versión Pública, Art. 30 LAIP 
Se han suprimido datos personales.




